
JUZGADO VEINTIUNO ADMINISTRATIVO 

CIRCUITO DE BOGOTA 

SECCION SEGUNDA 

 

Bogotá, veintiocho (28) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

 

EXPEDIENTE 2020-00396 

LUZ MARINA CASTAÑEDA GIL vs ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES - COLPENSIONES  

 
 Ingresa al Despacho la DEMANDA instaurada, en ejercicio del proceso 

EJECUTIVO, por la señora LUZ MARINA CASTAÑEDA GIL, contra LA 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - COLPENSIONES, para 

continuar con el trámite procesal que corresponda. 

   

I. OBJETO DE LA SOLICITUD:  

 

Librar mandamiento de pago dentro del proceso de la referencia, 

teniendo como título ejecutivo para su cobro la sentencia proferida por este 

Despacho el veintiocho (28) de abril de dos mil diecisiete (2017) (fls. 1 al 30 del 

archivo 9 del expediente digital), confirmada por el Tribunal Administrativo de 

Cundinamarca – Sección Segunda – Subsección “B”, en providencia de fecha 8 

de febrero de 2018 (fls. 31 al 50 del archivo 9 del expediente digital), dentro del 

expediente 2015-00880, donde se ordenó reliquidar la pensión de la parte 

actora.  

 

La solicitud de mandamiento de pago contiene obligaciones de dar en los 

siguientes términos (archivo 2 del expediente digital): 

 

“En tal sentido teniendo en cuenta el pronunciamiento judicial proferido por EL 

JUZGADO VEINTIUNO DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ y confirmado por el 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA SEGUNDA 

SUBSECCION B me permito solicitarle se sirva LIBRAR MANDAMIENTO DE 

PAGO, contra de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 

COLPENSIONES representada legalmente por JUAN MANUEL VILLA-, mayor 

de edad, o por quien lo sea o haga sus veces, por el valor de VEINTIUN 



MILLONES NOVECIENTOS MIL CIENTO OCHENTA Y OCHO PESOS 

($21.900.188) los cuales surgen de los siguientes conceptos:  

 

1. Pago a mi mandante por liquidación integral del fallo judicial.  

2. El pago de las diferencias salariales que surgen de la (SIC) VEINTITRES 

ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ confirmado por el 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA SECCION 

SEGUNDA SUBSECCION B, frente a la liquidación que hace la 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES en 

el ACTO ADMINISTRATIVO SUB 170949 DEL 11 DE AGOSTO DE 2020. 

3. El pago de los intereses corrientes causados desde el 21 de mayo de 2018, 

fecha en que quedó ejecutoriada la sentencia.  

4. El pago de los intereses moratorios liquidados a la tasa más alta establecida 

por la Superintendencia Financiera de Colombia desde el 21 de mayo de 

2018 hasta la fecha en que se haga efectivo el pago de la obligación.  

5. El pago de las costas procesales del proceso de nulidad y restablecimiento.  

6. El pago de la indexación o actualización monetaria, que deberán ser 

liquidadas como lo dispone el citado fallo por las sumas causadas a partir de 

la expedición del fallo y hasta cuando se haga efectivo el pago total de la 

condena.  

7. Por las costas del proceso ejecutivo que ahora nos ocupa para los efectos 

pertinentes.  

8. Ya que se trata de una obligación, clara, expresa y actualmente exigible 

contenida en providencias ejecutoriadas (documentos públicos), que 

constituyen plena prueba a cargo del deudor, como lo prevé el Art. 488 del 

C.P.C., aplicable por disposición del Art. 145 del C.P.L.” 

   

Los anteriores valores, se sustentan en el hecho de que la entidad 

ejecutada – ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - 

COLPENSIONES, al momento de dar cumplimiento a la sentencia y, efectuar la 

liquidación del IBL de la pensión, no tomó en forma correcta las proporciones de 

los rubros salariales ordenados en la sentencia y certificados en el último año 

de servicios, lo que generó una diferencia en el monto de la pensión.  

 

 



  

I. PARA RESOLVER SE CONSIDERA 

 

      Conforme a los lineamientos del artículo 422 del C.G.P., el ejecutante 

aportó como título ejecutivo para su cobro la sentencia proferida por este 

Despacho el veintiocho (28) de abril de dos mil diecisiete (2017) (fls. 1 al 30 del 

archivo 9 del expediente digital), confirmada por el Tribunal Administrativo de 

Cundinamarca – Sección Segunda – Subsección “B”, en providencia de fecha 8 

de febrero de 2018 (fls. 31 al 50 del archivo 9 del expediente digital), dentro del 

expediente 2015-00880, debidamente autenticadas y con constancia de 

ejecutoria del 21 de mayo de 2018 (archivo 8 del expediente digital), junto la 

resolución Nª SUB170949 del 11 de agosto de 2020 (fls. 59 al 67 del archivo 2 

del expediente digital), que reliquidó la pensión del demandante; por lo que las 

anteriores decisiones judiciales prestan mérito ejecutivo y constituyen el título 

ejecutivo para su cobro judicial, de acuerdo a lo preceptuado en el numeral 6 

artículo 104 del C.P.A.C.A. 

 

Luego la diferencia en el pago que realizó la entidad y liquidación de la 

sentencia que alude el ejecutante, será motivo de verificación en el presente 

ejecutivo, por lo que el mandamiento de pago se dictará conforme a las 

condenas establecidas en las sentencias judiciales que abarca la obligación 

impuesta a la entidad, dado que la entidad a través de la Resolución Nª 

SUB170949 del 11 de agosto de 2020 (fls. 59 al 67 del archivo 2 del expediente 

digital), reliquida la pensión de jubilación, valores frente a los cuales, radica el 

desacuerdo.   

 

  Respecto a la condena en costas solicitada en el líbelo de la demanda, el 

Despacho emitirá pronunciamiento en la etapa procesal correspondiente, 

conforme al artículo 440 del C.G.P.  

 

Por lo expuesto, EL JUZGADO VEINTIUNO ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO DE BOGOTA – SECCIÓN SEGUNDA EN ORALIDAD. 

 

 

 



 

RESUELVE: 

   

PRIMERO. Librar mandamiento de pago en contra de la 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES, para 

que dentro de los cinco días siguientes a este proveído cumpla la obligación 

impuesta en sentencia proferida por este Despacho el veintiocho (28) de abril 

de dos mil diecisiete (2017) (fls. 1 al 30 del archivo 9 del expediente digital), 

confirmada por el Tribunal Administrativo de Cundinamarca – Sección Segunda 

– Subsección “B”, en providencia de fecha 8 de febrero de 2018 (fls. 31 al 50 

del archivo 9 del expediente digital), dentro del expediente 2015-00880, 

debidamente autenticadas y con constancia de ejecutoria del 21 de mayo de 

2018 (archivo 8 del expediente digital), junto la resolución Nª SUB170949 del 11 

de agosto de 2020 (fls. 59 al 67 del archivo 2 del expediente digital), que 

reliquidò la pensión del demandante, valores frente a los cuales, radica el 

desacuerdo.   

 

SEGUNDO.- Frente a la condena en costas el Despacho emitirá 

pronunciamiento en la etapa procesal correspondiente, conforme al artículo 440 

del C.G.P.  

 

 TERCERO: Notificar a la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES – COLPENSIONES, conforme a lo establecido en el artículo 291 

del C.G.P, y a lo fijado en el artículo 481 de la Ley 2080 del 25 de enero de 

2021. Ttérmino comenzará a correr, una vez transcurrido el segundo día hábil 

siguiente al envío del mensaje de datos al demandado. 

 

CUARTO. Ordenar a la entidad ejecutada cumplir con la obligación 

dentro del término de cinco (5) días tal como lo dispone el Art. 431 del C.G.P.  

 

QUINTO. Notificar al señor Agente del Ministerio Público Delegado ante 

este Despacho judicial y al Director de la Agencia Nacional de Defensa Jurídica 

del Estado.  

 

                                                           
1 Que modificò el artículo 199 de la Ley 1437 de 2011 



SEXTO. Conceder a las entidades ejecutadas el término de 10 días 

contados a partir de la notificación para que proponga excepciones de mérito y 

solicite pruebas, conforme al artículo 442 del C.G.P.  

 

 SEPTIMO: SE DISPONE no fijar gastos con la admisión de la demanda, 

sin embargo, en el caso de llegar a requerirse se fijarán mediante auto que será 

comunicado a las partes. 

 

 OCTAVO: Para los efectos de las comunicaciones electrónicas que 

deban surtirse al demandante, se tendrán en cuenta la dirección informada a 

folio 50 del archivo 11 del expediente digital - demanda: 

direccionjuridica@lizarazoyalvarez.com de conformidad con lo establecido en el 

articulo 197 del C.P.A.CA y el articulo 82 de la Ley 2080 del 25 de enero de 

2021.  

 

 NOVENO:  Para los efectos de las comunicaciones electrónicas que 

deban surtirse la parte demandada, se tendrán en cuenta la dirección 

notificacionesjudiciales@colpensiones.gov.co y, las direcciones establecidas 

para estos fines en las páginas web  o red social de la entidad, de conformidad 

con lo establecido en el artículo 197 del C.P.A.CA y el articulo 83 de la Ley 

2080 del 25 de enero de 2021. 

 

 DECIMO:  SE INDICA a las partes y a los terceros intervinientes, que 

para los efectos procesales, incluidos los establecidos en el artículo 172 del 

C.P.A.C.A, todos los actos procesales deberán surtirse a los correos 

electrónicos de la oficina de apoyo judicial para los Juzgados Administrativos 

<<correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>>; 

<<correscans2@cendoj.ramajudicial.gov.co>>., para efectos de radicación en 

el sistema de información siglo XXI, con copia al correo 

admin21bt@cendoj.ramajudicial.gov.co, o al correo electrónico 

jadmin21bta@notificacionesrj.gov.co, lo anterior en virtud al artículo 8 de la 

Ley 2080 del 25 de enero de 2021 

 

                                                           
2 Que modificò el artículo 53A de la Ley 1437 de 2011 
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 DECIMO PRIMERO: Se reconoce al Doctor CONRADO ARNULFO 

LIZARAZO PEREZ, identificado con la C.C. 6.776.323 de tunja y T.P. 79.859 

del C.S.J., como apoderado judicial de la parte actora en los términos y para 

los efectos del memorial poder conferido visible a folio 9 del archivo 2 del 

expediente digital.  

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

 

ROSSE MAIRE MESA CEPEDA 

JUEZ 

catc 

 

 


